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GOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOI i2022-5223-SPA-3873
No.Folio:PAoT-05-300/200- 5 6 0 4 -2023

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ñ r ¡Di'
ciudaddeMéxico,a Z 5 f,Úi( 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

tll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5223-SPA-3873 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad. los siguientes hechos:

Bienestar animal

Ladenunciaciudadanaserefierealmaltratoan¡maldelqueesobjetodosejemplarescaninosubicadosenca[[e

pRocURADURía aMBtENfat y DEL oRoEt{AurINTo
rERRtrontAL D! LA ctuDAD DE MExtco

SUT]PRO'IJRADURIA At¡BiÉNT I., DI PROI i1 CiOI'] Y

ariNEs rAR A i os ANrf.rAtÉs

(,,,)Etmoltrotodelquesonobjetodosejemptorescon¡nostiporottweilerqueeseencuentronenunpot¡o
frente de uno coso, o to ¡ntemper¡e (...) no tienen occeso o oguo y comido y se tes observo delgodos y se les

noton las costitlos (.,,) [Ubicación de los hechos: calle Cuzco, número 667, co[onia Lindavista, Alcaldía

G ustavo A. M adero l. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de Ia procuraiuría Ambientaty det ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México; así como

85y89desuReglamento,m¡smasqueconstanene[expedientealrubrocitado,integradoconmotivode[a
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mat;ria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos'

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpliimiento de tales fines'

Cuzco, número 667, colonia Lindavista' Alcatdia Gustavo A lvladero'
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PPOCUiADUEiA AMBIENfAI Y DEL ORDENAMI€NIO
fERRITORIAL DE LA CIUDA' OE MÉXICO

BPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTTCCION }
NISTARA LOSANII,IALES

Exped¡ente: P AOl -2022-5223-5pA-3873
No. Folio: PAOT-05-3OO/200- : i -2023

Al respecto, la Ley de Protección a los An imiles de la Ciudad de México en su a rtícu [o 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
su bprocurad u ría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a to estatle;ido en el artículo
15 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante las cuales no se pudo evaluar a los
eiemplares debido a que no se encontraban en el domicilio; sin embargo, el responsable de los ejemplares
caninos se comunicó con el personal adscrito a esta subprocuraduríá vía telefónica y mandó evidencia
fotográfica en la cual se hace constar de lo sigu¡ente:

o La presencia de 2 ejemplares caninos mismos que se describen a cont¡nuación:
1' Hembra de aprox¡madamente g años de edad de raza Rootweirer, de pelaje coror negro quien

responde al nombre de,,Sharon,,.
2' Hembra de aproximadamente 6 años de edad de raza Rootweirer, de pelaje coror negro, quien

responde al nombre de,,petra,,.

condición corporaly muscular. Esta es idea l, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillasson fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrásde las costillas al ser v¡stas desde arr¡ba, así como un plielue aUOominal evidente.
Lugar de alojamiento. Los e.iemplares caninos se encoitraban deambulando de manera ribre en erpatio delantero de ra vivienda, er sitio se observa limpio sin presenc¡a de heces n¡ orina, cuentan concasas para perro y t¡enen acceso al ¡nterior para protegerse contra la intemper¡e.
Agua y Alimento' se adv¡rtieron.rec¡pientes que cont¿nían agua y croquetas, con verduras y poro queson adm¡n¡stradas dos veces aldía.
compoftamiento. r\4antienen una postura rerajada y contacto visuarsin manifestar agresión, asimismopermiten er contacto fís¡co y se muestran dispuesto árjuego de manera ¡nmediata; en este sentido no sedetectó q ue presente signos de estrés o aista m iento, es dJ menciona r que recibe paseos d ia rios.condición de sarud. No presenta resiones evidentes y presentaron cartilras de vacunac¡ón vigentes.

Es de resaltar q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas queestimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior confor.. ut urti.rioío a.-t *Jitrr"n,o o. l,Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡cl; sin embargodurante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados erementos de prueba que pudierandeterm¡nar incumpl¡miento a la normativ¡dad en materia de tienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidadcon el articulo 27 fracci'n Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibirioaa regai, ar no constatarirregularidades en materia de bienestar animal.
11

¿U¿. piso 4
C !auhtemo

co¡onra Roma Sur
C.P 06000 Ctudad de Méxrco
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iudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento

PROCURADURIA AMBIENTAI Y DEL ORDEI{AMI€I{fO
fERRtfo8lAL Dr LA ctuDAD t€ MÉxtco
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u-5223-SP A-387 3

5684-zoz3
Expediente: PAOT-20

No. Folio: PAOT-0 5-300/200-

REsutrADo DE LA rNVEsrcAcróN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad

identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporaly
muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar [as pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigac¡ón,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legatmente para continuar con [a ¡nvest¡gaclón

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este

:::::::_::::__::_:::::: ____ REsuELvE __

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuLo 27 fracción

Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--'-------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorialde La Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C

Medellin 202. piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P.06000, Cludad de ll4éxrco

Tel 5265 0780 ext 12A11 Y 12400
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c,c.c.e.p. L¡(, Mar¡ana Boy femborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la CDMx. P¿ra su superior conocimien
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